
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN DE REDUCCIÓN DE 
MÓDULOS IRPF 2018 

Antecedentes y objeto de la orden 

 El Ministerio de Hacienda realiza las reducciones coyunturales de 
los módulos en base a un informe del MAPA que, a su vez, se basa 
en los informes que, a comienzo de cada año, envían las 
comunidades autónomas. 
 

 En principio, solo se tienen en cuenta reducciones de rendimiento 
superiores al 30 % por circunstancias adversas (sequía, heladas, 
granizos, lluvias, viento, incendios, plagas, etc.) 
 

 Únicamente en circunstancias excepcionales se aplican 
reducciones por problemas de mercado, cuando el problema tiene un 
carácter generalizado (por ejemplo el caso de los cítricos en 2018 o la 
aceituna de mesa afectada por los aranceles de EEUU).  
 

 Las solicitudes que se trasladan al Ministerio de Hacienda, se 
ajustan en la medida de lo posible a las solicitudes remitidas por 
las CCAA, siempre que se puedan justificar con datos oficiales. 
 

 La solicitud tiene que ser seria y rigurosa, no sólo para lograr una 
fiscalidad justa, sino también para no poner en riesgo la credibilidad 
este sistema de reducción de módulos para circunstancias 
excepcionales que afectan a la actividad agraria y forestal. 
 

 Estos ajustes, en ningún caso, se calculan para compensar una pérdida 
exacta de rendimiento neto. 
 

 El método de estimación objetiva tiene como fin simplificar la gestión del 
impuesto para los productores, y la reducción de los módulos se autoriza 
solo para adaptarse a las reducciones de rendimiento por situaciones 
adversas y excepcionales. 

RESUMEN DE CORRECCIONES 

 Se ha remitido una propuesta de corrección de errores de la Orden 
HAC/485/2019 al Ministerio de Hacienda para su consideración en una orden 
que se ha publicado hoy, 28 de mayo. 

 En dicha propuesta se han incluido municipios que se habían omitido 
erróneamente en las solicitudes iniciales de las CCAA o aquellos que, a la vista de 
las nuevas solicitudes, cumplían los requisitos para incluirse, así como algunas 
correcciones en la terminología de las comarcas. 

 En general, solo se ha propuesto la reducción de los módulos cuando se ha 
producido un descenso del rendimiento superior al 30% con respecto a la 
media del trienio anterior (2015-2017). 



 Correcciones aceptadas por MAPA y propuestas a M. Hacienda 

 Andalucía 

 Reducción del módulo en olivar de 0,26 a 0,13 en los municipios de 
Alcaudete y Alcalá La Real (Jaén), que inicialmente se había solicitado para 
determinados polígonos catastrales con una superficie afectada por tormentas 
de unas 3.900 hectáreas y que después han solicitado para todo el municipio. 

 Aragón 

 Incluir dos municipios, para frutos no cítricos, que el Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón no había incluido en 
su primer informe. 

 Castilla-La Mancha 

 Incluir 3 municipios de Cuenca que olvidaron incluir en la solicitud inicial de 
rebaja del módulo para uva de vinificación, por haber tenido caída de 
rendimientos superiores al 30%. 

 Castilla y León 

 Reducción de módulo para forrajes en 54 municipios en los que se dan 
datos de daño medio superiores al 30%. Se trata de una petición nueva que 
no figuraba en el informe inicial de la comunidad autónoma. 

 Cataluña 

 Corrección de error en la rebaja de módulos de frutas dulces en Pla 
d’Urgell y el Urgell, cuando se debería referir a productos del olivo, así 
como incluir otros dos municipios más en dicha rebaja (no incluidos en la 
solicitud inicial). 

 Se añaden dos municipios de Lleida (Bell-lloc d’Urgell y Torregrosa) 
con una rebaja del módulo de frutos no cítricos del 0,37 a 0,26, que no se 
habían incluido en la solicitud inicial. 

 Extremadura 

 Reducción del módulo en cerezo en 32 municipios que solicitó la Junta de 
Extremadura en un segundo informe, con pérdidas superiores al 30%. 

 C. Valenciana 

 Corrección de error material de edición en el BOE por el que no figura el 
melocotón en varios municipios. 

 Sustituir el término “Comarca Valencia” por “Término municipal de 
Valencia”. 

 Mayor reducción del módulo olivar en la provincia de Castellón (del 50% 
publicado en el BOE al 80% que solicitan), ya que las producciones han caído 
más del 50%. 

 Incluir la reducción de módulos en 3 municipios reiterados que sí cumplían 
los criterios: 2 por daños por Xylella en almendro y 1 por daños en fruta de 
hueso.  


